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REGLAMENTO DE EXAMEN DE GRACIA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto establecer un conjunto de normas y requisitos que rigen el 

proceso de Habilitación de Examen de Gracia en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

 Artículo 2. Alcance 

La aplicación y cumplimiento del presente reglamento alcanza a todas las unidades académicas y 

administrativas que participan en el proceso de examen de gracia, así como a todos los estudiantes 

de la Universidad Mayor de San Simón, que se encuentren habilitados para solicitarlo. 

 

Artículo 3. Definición 

El examen de gracia es un procedimiento académico administrativo por el cual la Universidad Mayor 

de San Simón confiere este beneficio al estudiante de último nivel, para rendir un examen de 

excepción en una materia, que le permita concluir el plan de estudios de la carrera o programa 

respectivo para habilitarse a una modalidad de titulación, salvo aquellos casos en los que de 

acuerdo al plan de estudios facultativo no contemple examen de gracia. 

 

Artículo 4. Base Legal 

La base legal del presente reglamento está constituida por: 

a) Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

b) Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, aprobado en el XII Congreso Nacional de 

Universidades el 2013 y 2014. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS, CONDICIONES Y PLAZO 

 

Artículo 5. Requisitos 

El estudiante que desee solicitar el examen de gracia deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Tener la documentación personal completa en el Departamento de Registros e 

Inscripciones: 

1) Fotocopia legalizada de diploma de bachiller por la institución emisora. 

2) Fotocopia legalizada de cédula de identidad (confrontada con la original por la sección 

Archivos). 

3) Fotocopia legalizada del certificado de nacimiento (confrontada con el original por la 

sección Archivos). 

4) Fotografías dos (2) tamaño 4 x 4 cm, fondo rojo o azul. 

b) Certificación emitida por la Dirección de Carrera que el estudiante reprobó la materia en 

segunda instancia y que es la última para concluir su plan de estudios.  

c) Formulario EG-FORM-09 de Examen de Gracia, expedido en el Departamento de Registros 

e Inscripciones. 

 

Artículo 6. Condiciones 

La solicitud de concesión de derecho a examen de gracia será presentada directamente por el 

estudiante interesado al Director Académico de la respectiva facultad, en la que podrá fundamentar 

si requiere el nombramiento de un tribunal como caso excepcional, de lo contrario se nombrará al 

docente de la materia luego de verificar las siguientes condiciones:  

a) La aprobación de esta última asignatura, permitirá al estudiante concluir su plan de 

estudios e ingresar al internado u optar por alguna modalidad de titulación. 

b) La materia solicitada haya sido cursada y reprobada en esa gestión.  

 

Artículo 7. Plazo 

a) Una vez autorizado el examen de gracia, la unidad académica correspondiente fijará lugar, 

fecha y hora para su realización.  

b) El estudiante tiene plazo para rendir el Examen de Gracia en el período académico vigente. 
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CAPÍTULO III 

DE LAS LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIÓN 

 

Artículo 8. Limitaciones  

Se puede acceder al proceso de examen de gracia por una (1) sola vez en la carrera o programa 

inscrito y sólo para asignaturas teóricas. 

 

Artículo 9. Prohibiciones 

No se podrá autorizar o habilitar el examen de gracia al estudiante que solicite si: 

a) No cumple con lo establecido en los artículos 5 y 6 del presente reglamento. 

b) Reprobó anteriormente un examen de gracia, por lo tanto, deberá cursar la materia en 

un período académico posterior. 

c) La asignatura solicitada no es teórica (laboratorio, taller, etc.) 

 

Artículo 10. Sanción 

En caso de que el estudiante no se presente en el lugar, fecha y hora fijados para dicho efecto, 

perderá la oportunidad de rendir la prueba de gracia, sin opción de solicitarla nuevamente, salvo lo 

establecido en el Art. 27° del Reglamento de Evaluación Estudiantil de la UMSS. 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 11. Revisión y Actualización 

La Dirección de Planificación Académica, en coordinación con la Unidad de Planificación, Proyectos 

y Sistemas, mediante el Departamento de Organización y Métodos y el Departamento de Registros e 

Inscripciones, revisarán y actualizarán el presente reglamento para su aprobación posterior por el 

HCU. 

 

 

 

 


